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RV: RESPUESTA TUTELA RAD. 20210008100 ID. 129405 US ADRIAN ADRIAN CC 91262142

Juzgado 04 Administrativo - Santander - Bucaramanga
<adm04buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/10/2022 4:33 PM

Para: Carlos Andres Carvajal Gamboa <ccarvajg@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo.

Favor agregar el presente memorial al respectivo expediente digital. Gracias.

Se aclara que el radicado corresponde al medio de control de reparación directa.

Atentamente,


Alejandra Pamela Rodríguez Mayorga
Secretaria Judicial


De: Oficina Servicios Juzgados Administrativos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 21 de octubre de 2022 4:03 p. m.

Para: Juzgado 04 Administrativo - Santander - Bucaramanga <adm04buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Notificacion Tutelas Regional Bucaramanga <notificaciontutelas@epssanitas.com>

Asunto: RV: RESPUESTA TUTELA RAD. 20210008100 ID. 129405 US ADRIAN ADRIAN CC 91262142
 

JDBC
Buen día,  
  
  
Su memorial se radicó en el sistema SIGLO XXl o SAMAI, se remite al juzgado de destino.  
   
Cordialmente  
OFICINA DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE BUCARAMANGA  
OSJA  

Se indica a los usuarios externos que, para una mayor celeridad en las solicitudes de accesos a expedientes
digitales, podrán consultarse directamente en la plataforma SAMAI, en la que se encuentran cargados los
expedientes para su respectiva consulta

De: Notificacion Tutelas Regional Bucaramanga <notificaciontutelas@epssanitas.com>

Enviado: viernes, 21 de octubre de 2022 15:41

Para: Juzgado 04 Administrativo - Santander - Bucaramanga <jadmin04bga@notificacionesrj.gov.co>; Oficina
Servicios Juzgados Administrativos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RESPUESTA TUTELA RAD. 20210008100 ID. 129405 US ADRIAN ADRIAN CC 91262142
 
 
Buena tarde,

 

Envió para su conocimiento y fines pertinentes, respuesta tutela: RAD.  20210008100 ID.  129405  US  ADRIAN
 ADRIAN   CC 91262142 
Comedidamente solicito que cualquier actuación judicial y/o requerimiento administrativo que le deba ser notificado
a las empresas que componen el Grupo Empresarial Keralty  sean remitidas a través de los correos
electrónicos notificajudiciales@keralty.com y notificaciones@colsanitas.com    

Favor acuse de recibido.

 

 

Cordialmente,

 

Ana Milena Esparza Serrano
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Notificaciones Regional Bucaramanga
Auxiliares Operativos

Administrativa 
calle  54 # 31-151 

Bucaramanga Colombia
 

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su
destinatario.



 
 
Santander (Bucaramanga), 21 de octubre de 2022  
CJ- 10709- 22  
ID 129405 
 
Juez: 
FREDY ALFONSO JAIMES PLATA  
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D 
 
Referencia: Acción de Tutela No 2022-00081-00 instaurada por JOSE BYRON 

CHAVEZ como representante de EDGAR CASTILLO FLÓREZ, 
NELSON CASTILLO FLÓREZ, NANCY CASTILLO FLÓREZ 
familia del señor ADRIAN CASTILLO FLOREZ en contra de 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -
INPEC VINCULADAS: SANITAS EPS. 

 
Respetado señor Juez: 

MARTHA ARGENIS RIVERA, en calidad de Subdirectora de Oficina de la EPS 
Sanitas S.A.S., y a la luz de lo establecido en los estatutos sociales, encargada 
de dar respuesta a requerimientos judiciales como el presente, procedo a 
pronunciarme respecto de la acción de tutela instaurada por el señor JOSE 
BYRON CHAVEZ como representante de EDGAR CASTILLO FLÓREZ, 
NELSON CASTILLO FLÓREZ, NANCY CASTILLO FLÓREZ familia del señor 
ADRIAN CASTILLO FLOREZ por la presunta violación a sus derechos 
fundamentales. 

En atención a la acción de tutela del asunto en referencia, nos permitimos 
manifestarnos en los siguientes términos: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. El señor ADRIAN CASTILLO FLOREZ cc 91262142 se encuentra afiliado a 
CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM E.P.S. 
desde el 01/02/2011. 
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2. De acuerdo a los hechos narrados en el escrito de tutela el señor JOSE 
BYRON CHAVEZ como representante de EDGAR CASTILLO FLÓREZ, 
NELSON CASTILLO FLÓREZ, NANCY CASTILLO FLÓREZ familia del señor 
ADRIAN CASTILLO FLOREZ solicita mediante la presente acción constitucional:  
 
A INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC. 
 

“DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE, Y DE ORDEN 
INMATERIAL: PERJUICIOS MORALES Y DAÑO DE LA VIDA DE 
RELACIÓN.” 
 

3. El señor ADRIAN CASTILLO FLOREZ, se encontró afiliado en EPS Sanitas 
hasta el 24 de abril de 2019, ostentó en calidad de cotizante pensionado de 
Colpensiones entre el 1 de enero de 2016 y hasta el 24 de abril de 2019, fecha 
en la cual se efectuó su retiro por novedad de fallecimiento. 
 
4. En su contrato se encontró afiliado el señor ANTONIO CASTILLO, como su 
beneficiario amparado padre, siendo esta persona la única afiliada como su 
grupo familiar. 
 
5. Se adjunta certificado de afiliación.  
 

 
6. Por lo anterior, de acuerdo a las razones anteriormente esbozadas es 
evidente su señoría que EPS SANITAS S.A.S., ha actuado de acuerdo con la 
normatividad vigente, razón por la cual solicitamos se DECLARE 
IMPROCEDENTE toda vez que no se evidencia vulneración alguna de derechos 



fundamentales al usuario y por el contrario esta entidad ha actuado de acuerdo 
con la normatividad vigente. 
 

II. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA - FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

A. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA POR EXISTIR OTRO 
MECANISMO QUE PUEDE SER UTILIZADO POR LA PARTE ACCIONANTE: 

 
En primer lugar, consideramos pertinente señalar que la acción de tutela debe 
declararse improcedente, teniendo en cuenta que la parte accionante cuenta con 
otros mecanismos o recursos de defensa judicial para lograr el DAÑO 
EMERGENTE Y LUCRO CESANTE, Y DE ORDEN INMATERIAL: PERJUICIOS 
MORALES Y DAÑO DE LA VIDA DE RELACIÓN. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 6 del 
Decreto 2591 de 1991, dispone: 
 

“ARTICULO 6o. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. 
La acción de tutela no procederá:  
 
1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo 
que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada 
en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en 
que se encuentra el solicitante.” (Subrayado fuera del texto). 

 
Frente al caso bajo estudio, el accionante cuenta con otros mecanismos de 
defensa judicial, como lo es, el procedimiento ordinario por vía de la jurisdicción 
laboral, de conformidad con el CAPÍTULO XIV. PROCEDIMIENTO ORDINARIO. 
I. ÚNICA INSTANCIA, Artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
 
Lo anterior implica, que el legislador estableció que la entidad competente para 
resolver conflictos como el descrito en el presente trámite constitucional, es la 
justicia ordinaria, lo cual asegura la protección de los derechos fundamentales 
invocados, toda vez que tendrá una definición pronta y ágil, lo que genera plena 
certeza que se obtendrá decisión de fondo de manera oportuna y adecuada. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juez de Tutela tiene competencia residual, por 
ello carece de la misma para resolver el presente caso, razón por lo cual se 
solicita muy comedidamente se sirva DENEGAR la acción de tutela por 
improcedente toda vez que este no es mecanismo idóneo para acceder a la 
administración de justicia requerida por el accionante. 
 
B. DE LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

Es importante manifestar al Despacho que la EPS SANITAS S.A.S. no le atañe 
responsabilidad alguna frente a lo solicitado por la accionante en el sentido que 
nada tiene que ver con la solicitud de: DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 
CESANTE, Y DE ORDEN INMATERIAL: PERJUICIOS MORALES Y DAÑO DE 
LA VIDA DE RELACIÓN. 
 
La Corte Constitucional en sentencia T-416 de 1997 ha definido la legitimación 
de la causa en la siguiente forma: 



  
“La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 
porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el 
mérito de las pretensiones del actor y las razones de la oposición por el 
demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable. En resumen, 
la legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en 
relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, 
cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el 
juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente 
declararse inhibido para fallar el caso de fondo.” 

  
Asimismo, y de acuerdo a lo anterior en sentencia proferida por la Corte 
Constitucional T-1191 de noviembre 25 de 2004, agrega: 
  

“Legitimación activa y legitimación pasiva, como se sabe, la legitimación 
de la causa tiene dos facetas. De un lado se encuentra la 
“LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, que, como 
presupuesto procesal de la acción de tutela, exige que la persona 
contra quien se incoa sea la autoridad o el particular que 
efectivamente vulneró o amenaza vulnerar el derecho fundamental; 
a contrario sensu, la acción no resulta procedente si quien desconoció o 
amenaza desconocer el derecho no es el demandado, sino otra persona 
o autoridad. Dicha persona, además, debe estar plenamente 
determinada.” 
  
La Corte se ha referido a este requisito de procedibilidad así: “La 
Legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le 
atribuye al demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la 
reclamación que el actor dirige mediante la demanda sobre una 
pretensión de contenido material:” 

  
En dicho sentido, y teniendo en cuenta que lo hasta aquí planteado, se tiene 
que mi representada no cuenta con las facultades legales para proceder o 
atender a las peticiones de la accionante. 
 
Así mismo, valga la pena recordar lo dispuesto en el Artículo 13 del Decreto 
2591 de 1991, que reza: 
  

ARTICULO 13. PERSONAS CONTRA QUIEN SE DIRIGE LA 
ACCIÓN E INTERVINIENTES. La acción se dirigirá contra la 
autoridad pública o el representante del órgano que presuntamente 
violó o amenazó el derecho fundamental. Si uno u otro hubiesen 
actuado en cumplimiento de órdenes o instrucciones impartidas por 
un superior, o con su autorización o aprobación, la acción se 
entenderá dirigida contra ambos, sin perjuicio de lo que se decida en 
el fallo. De ignorarse la identidad de la autoridad pública, la acción se 
tendrá por ejercida contra el superior. Quien tuviere un interés 
legítimo en el resultado del proceso podrá intervenir en él como 
coadyuvante del actor o de la persona o autoridad pública contra 
quien se hubiere hecho la solicitud. 
  

Así las cosas, el presente trámite debe cesar en contra de EPS SANITAS S.A.S. 
por estar demostrada la FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 



PASIVA, toda vez que la acción de tutela está dirigida enteramente en contra de: 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC 

 
III. PETICIONES 

 
Por lo anterior y en atención a la acción de tutela de la referencia, nos 
permitimos solicitar muy respetuosamente que se declare IMPROCEDENTE la 
presente acción constitucional en lo que se refiere a la EPS SANITAS S.A.S., por 
cuanto las actuaciones adelantadas por esta Entidad se han ajustado a la 
normativa legal vigente, sin generar afectación alguna a los derechos 
fundamentales del señor JOSE BYRON CHAVEZ como representante de 
EDGAR CASTILLO FLÓREZ, NELSON CASTILLO FLÓREZ, NANCY CASTILLO 
FLÓREZ familia del señor ADRIAN CASTILLO FLOREZ.  
 
Esperamos de esta forma dar adecuada respuesta al oficio señalado en la 
referencia, quedando a su disposición para futuras oportunidades,  
 

IV.ANEXOS 
 
1.Certificado de Cámara de Comercio 
2. Certificado de afiliación. 
 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 

 
MARTHA ARGENIS RIVERA 
Coordinadora de Oficina  
EPS SANITAS S.A.S. 
MSM 

 










